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CAPÍTULO VIII. SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
Artículo 23.- Suspensión con reserva de puesto de trabajo.  
Se estará a los establecido en Texto Refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores. 
 
Artículo 24.- Excedencias V reincorporaciones.  
Excedencias voluntarias. 
La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajadores fijos con un año, al menos de antigüedad. Su concesión 
quedará subordinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas y, de igual modo, no podrá declararse 
cuando al trabajador se le instruya expediente disciplinario. La duración de esta situación no podrá ser inferior a un año 
ni superior a cinco, y el derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han trascurrido 
cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria, excepto en los supuesto en que se solicite para atender 
al cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de éste, casos éstos en los que el período de iniciación de 
un nuevo periodo de excedencia de un nuevo hijo pondrá fin en su caso, al que viniera disfrutando. 
 
La solicitud deberá cursarse como mínimo con un mes de antelación a la fecha del inicio  de la excedencia. 
 
El acuerdo adoptado al respecto, por parte de Proyecto Melilla, S.A.U:, deberá de  emitirse en el plazo de treinta días a 
partir de la solicitud y se comunicará al interesado   y a la representación laboral. 
 
El trabajador, que, como consecuencia de la normativa de incompatibilidades, deba optar por un puesto de trabajo, 
quedará en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando no hubiera cumplido un año de antigüedad 
en el servicio. 
 
Permanecerá en esta situación un año como mínimo y conservará indefinidamente el  derecho preferente al reingreso 
en vacante, de igual o similar categoría a la suya que hubiese o se produjera en la empresa en el que se encontrase 
excedente. 
 
Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por interés particular no  devengarán retribuciones, ni les 
será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen 
de Seguridad Social que les sea de aplicación. 
 
Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de haber prestado servicios efectivos 
en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los trabajadores cuyo cónyuge resida 
en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, Organismos públicos y Entidades de 
Derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial! y Órganos 
similares de las Comunidades Autónomas, así como en la Unión Europea o en Organismos Internacionales. 
 
Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no devengarán retribuciones, n les 
será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen 
de Seguridad Social que les sea de aplicación. 
 
Excedencia por cuidados de familiares.  
Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado 
de cada hijo, tanto cuando le sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa. 
 
También tendrá derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año salvo que se establezca una 
duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.  
 
La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, hombre o 
mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de Proyecto Melilla, S.A.U.  
 
El periodo de excedencia será único por cada sujeto. Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo 
de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
 
El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será 
computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a 
cuya participación será convocado. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente. 
 
Los trabajadores de Proyecto Melilla, S.A.U. en esta situación podrán participar en los cursos de formación que convoque 
la Administración y que pueda acogerse Proyecto Melilla, S.A.U.  
 
Las trabajadoras víctima de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrá derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios 
previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.  
 
Durante los seis primeros meses tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho periodo a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen a la Seguridad Social que sea de 
aplicación. 
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